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RESUMEN: Muchos términos botánicos se documentan por primera vez en el 
Cancionero de Baena. Los de uso médico son los más numerosos. Algunos de estos 
términos se utilizan con un sentido figurado. Otros términos botánicos se relacionan 
con el color, el olor, el adorno, la forma o la materia. Hay también términos de 
significado meramente denotativo, incluso ingeniosas asociaciones y dobles sentidos, 
basados a veces en la forma, como nos puede mostrar un análisis pragmático de los 
enunciados. 

ABSTRACT: Many botanic terms are documented in the Ca,zcioneio de Baena for the 
first time. Those dealing with medicine are the most numerous. Some of  these terms 
are used in a figurative scnse. Other botanic terms are related to colour, smell, 
ornament, form or material. There are also terms of merely denotative meaning, even 
witty associations and of double sense, based on form, sometimes, as can be sliown in 
a pragmatic analysis of  the utterances. 
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1. Introducción 
C o n  este trabajo nos  proponemos avanzar e n  el estudio del Iéxico e n  el 

Cancionero de ~ a e n a ' .  El  botánico es  uno  más  d e  los campos Iéxico- 
semánticos que  están por  estudiar en esta obraz. L a  finalidad de  este trabajo 
es  llevar a cabo una sistematización d e  los diferentes términos botánicos, 
agupándolos  por unidades temáticas, s iempre atendiendo al análisis 
filológico del  término, que  nos permita descubrir la  documentación del  

' No.* rcfcr1nms :I los isludios dc P~~o,\ezl 0¿31 (19871, Liiptz Q.cw (200Ua). LUpcz Qucro 
!200I) y L6pc~ Q-CI., y Urbin (2001) 
- Uno ncccrld?d pucsrn de ninnificrlu por Dclg:~dii (1984 84). al Iinblar dc. 'una Jocumrninci6ii 
de palabras de la vida usual que, por primera -y a veces casi última- se documentan en el 
Cancioiterd', y már tarde por Puigvert Ocal (1987: 171). para quien "un conocimiento Iéxico- 
scmántico profundo de todo c l  riquisimo ~nalcrial conlcnido eii este Cancio~ero exige ir 
haciendo pcqueavs calas en los distintos aspectos que resultan más oscuras". 



mismo. Este análisis nos llevará finalmente a averiguar qué términos 
aparecen por vez primera documentados en el Cancionero. 

La estructura del presente trabajo, sin embargo, no puede ajustarse a una 
estricta clasificación semántica, ya que intentaremos descubrir la intención 
pragmática de los poetas del Cancionero, atendiendo a los diferentes 
contextos. Siguiendo dicha intención, proponemos la clasificación siguiente: 
términos botánicos de uso médico, términos botánicos relacionados con el 
color, el olor o el adorno; los que hacen referencia a una forma o materia; 
también, los hay que adquieren connotaciones de carácter negativo o un 
sentido peyorativo por razones contextuales; y, por último, hasta es posible 
encontrar una enumeración de frutas, en la que no podemos ir más allá de su 
significado denotativo, 

2. Términos botánicos de uso médico 
Los términos botánicos, aplicables a la ciencia médica, constituyen el 

grupo más numeroso. Son los siguientes: adeífa, bledo, piñas depiñedo, raíz 
de cerazedo, endrino, endrina, espligo, llantén, ruibarbo 1 ruibarvo, violas, 
yemas, linueso, ganlones y garóf?los. 

El término "adelfa", según covarrubias3, es arábigo: de6  Corominas, por 
otra parte, apunta que proviene del hispanoárabe dafa (árabe clásico dga)  y 
éste del griego Sá+vq ( l a~re l )~ .  En el Cancionero de ~ a e n d  "adelfa" lo 
utilizan Juan Alfonso de Baena y Villasandino: 

E porque non siento quien non condeqenda 
a vuestras dotrinas, por ser tan morales, 
las flores de adelfa con lindos rosales 
que non se conforman en dar su ofrenda. 
(Juan Alfonso de Baena: 81, 17-20) 

' Cavarrubias (1994 [1611]): s.v. odclfo. Dice que es de gran proveclio, cocidas sus rosas en 
vino, al hombre mordida de serpiente venenosa. Los latinos y los griegos denominaban a esta 
mata conocida con el nombre de " Rododapline", de bóSov (rosa) y Sá+vq (laurel), porque tiene 
la flor como el rosal y la hoja como cl laurel. Además de señalar que es una planta muy 
conocida, que nace en las riberas de los rios y en los lugares viciosos y Iiúmedos, afirma que su 
pasto mata a los perros, asnos, mulos, y a otros niuclios animales cuadrúpedos y les es muy 
amarga. En el Asno de Oro, de Apuleyo, hay una confusión con las rosas, por ser tan parecidas. 
Se dice, ademb, que "a los asnos mata, y a los cauallos es saludable y buen paslo". 
' Corominas (1974): s.v. odelfo. Este autor añade suc el orimer documento en el que ~ ~ . , 
encontr:imiii este termino ea dc iiiedi3dui di.1 siglo X l l l  Borodor c/c uro. Bz,rrror l 'roi~rhcoe 
(iarci2 de l>.r.g., (19Yj S v udeQ<i) x r i b i i ) ~  12 miama ct~molagia 2 12 pn1nlir.i. Id que rslacl<ina 
con el tr'rmlito ul:andrdV 1'3111b1011 CIII~;IJI cn la cllm~lc)gi3 ,\lon,o (1986 S \ .  riddl/o), autor 
que nuevamente destaca la obra de 1250, Bocados de oro, como la primera en que se documenla 
el l6rmino. del oue da la sieuiente definición: "Arbusto oarecido al laurel. de la familia de las 



Muerte o dolencia el adelfa acarrea 
(Alfonso Álvarez: 346,21) 

Pero guarden que su caco 
non sea palo d'adelfa, 
ca, deziendo que es d'arquelfa, 

a muy muclios dan del maco. 
(Juan Alfonso de Baena: +586, 1431-1434) 

Son muchos los autores que destacan de la "adelfa" su semejanza con las 
rosas y el laurel y su carácter venenoso6. Estos rasgos se aprecian en los dos 
primeros ejemplos citados: en la primera composición se hace referencia a la 
relación entre la adelfa y las rosas, mientras que en la segunda Villasandino 
alude de forma clara al carácter venenoso de esta especie vegetal. Más 
ambiguo resulta el sentido del término en el último de los fragmentos citados. 
Recurriendo al contexto, el verbo "guardar", que implica "tener cuidado" o 
"tomar precauciones", se puede poner en relación con el carácter venenoso de 
la adelfa, ya que puede implicar algún riesgo y "dar maco" (matar) a muclios, 
tal y como se dice en la composición. 

En cuanto a la etimología de bledo, Covarrubias señala que viene del latín 
blitam7. Un uso médico tiene este término en la composición de Juan Garcia 
de Vinuesa: 

Johan Alfonso, por talvina 
comeréis cumo de bledo 
con cucharas del buxedo, 
rebuelto con palomina; 
(391, 1-4) 

"Cumo de bledo" es un término de la farmacopea medieval8. Esta 
composición presenta un carácter de ataque hacia Juan Alfonso de Baena: 

' Asi se pone de manifiesto cn el Diccioiiario de Arooridodcs (2001 117261, s. v. adcljo): "planta 
bien conocida que produce las hojas semejantes a las dcl laurel: su flor se paicce a la rosa de 
Alcxandria, y su fruto a la almendra, el qual tiene forma de cornezuelo, su raiz es larga, 
puntiaguda y leñosa, y salada al gusto. Nace en lugares viciosos y h"medos: es venenosa a los 
animalcs y a los hombres, aunque preparada es remedio para algunos acliuques". Cj . ,  también, 
Núilez de Taboada (2001 [I825]: s. v. odel/a), Salva (2001 [IS46]: s. v. ode@), Dominguez 
(2001 [1853]: s. v. adel/a), Gaspar y Roig (2001 (18551: s. v. odel/o)), Alvarez Sancliez (1979: s. 
v. adelfa) y Tosco (1980: s. v. adel/o). 
' Covarrubias (1994 [1611]: s. v. bledo). Es la misnia etimologia apuntada por Garcia de Dicgo 
(1985: s. v. bledo) o Manin Alonso (1986: s. v. bledo). Por otra parle, Corominas (1974: s. v. 
bledo) conienta quc "blitum" proviene, a su vez, dcl griego Pki~ov (Amaranllius Blitum), y 
documenta por vez primera este término en R e h n e s  que dizen las viejas. 
'Gordonio (1991 114951: 11,5) y Durton y Gonz~lczCuenca(1993: 661). 



Este dezirfizo e ordenó el dicho Juan Garcia de Vinuesa contra el dicho 
Juan Avonso de Baena ... Por ello, es posible que "cumo de bledo", tuviera 
algún matiz irónico. 

Igualmente, son términos de la farmacopea medieval "piñas de piñedo" y 
"raíz de cerazedo", que utiliza en el Cancionero Juan Garcia de Vinuesa: 

Mascat piñas de piñedo 
con raiz de cerazedo 
(391,42-43) 

En cuanto a "piñas de piñedo", piñas de pinar, Cejador y ~rauca' 
documentapiñedo en el Cancionero. El contexto nos lleva a pensar que "raíz 
de cerazedo"'o, raiz de cerezo, se trata de una.variante antigua del actual 
"cerezo", con quien lo identifican Dutton y González Cuenca (1993: 662). 

En cuanto a endrino, ~ovamibias" distingue entre el árbol (endrino) y su 
mito (endrina). Dice que el vocablo parece corrompido del griego 
SÉvSpov (SGvSpos, GvSp~ov. SÉvSprov) (árbol). El Diccionario de 
~u tor idades '~  lo define simplemente como "el árbol que lleva las endrinas". 
En el Cancionero se trata de un medicamento: emplasto de hojas de 
endrinot3. Aparece en los versos siguientes: 

Emplasto bien fino 
de fojas de endrino 
merescía en la tiesta 
(Alvar Ruiz de Toro: 394,6-8) 

Del término endrina ~ovar rub ias '~  señala que procede del griego SÉvSpov 
(árbol), mientras que Garcia de Diego y Martin ~ l o n s o ' ~  remiten al latin 
hirundinus (negruzco azulado). Por otra parte, Corominas señala que el 
vocablo puede provenir de la forma dialectal antigua andrina". Constatamos 
su uso médico en la siguiente composición de Juan de Guzmán: 

Cejador y Frauca (l97!: s. v.piñedo). 
'O Para "cerazedo" Clr. AAarez Sáncllez (1979: s. v. cerezo) v Tosco (1980: s. v. cerero). Para el 
primcro,'los cerezos"son árboles de la familia de las ~ o s á c e s ,  que ~ueden ser especies frutales u 
ornamentales. Para el scgundo, su tallo es alta, la corteza es oscura, y las liojas son ovales y 
aserradas, y sus flores blancas, perfumadas, en íasciculos. 
" Covarrubiar (1994 [1611]: s. v. endrino). 
" RAE (2001 [1732]: s. v. endrino). 
'"utton v González Cuenca (1993: 667) hablan de "medicamento". sin mas. 
"C<irsrrubl~r (199.1 1161 I] s.\. eiiilrrtio) ' <' tic;1a de L)iep,o (1983 s r .  <iz<iri,,u) 
" AAnso (1986: s.v. endrino). 
" Corominas (1974: s. v. endrino). Estc autor dice que el termino se encuentra por primera vez 
en un documento de Le6n del ano 915, y señala que "endrina" aparece en el Ca~~cionero de 
Baeno como fruta tipica de León. 



E si replicades, muy amarga endrina 
vos juro e prometo de darvos compuesta 
Con tal confaqión qu'os lieve de cuesta 
(404, 13-15) 

En los versos anteriores se amenaza a un "tú" con darle una "amarga 
endriiia" (el sabor de  la endrina suele ser dulce) con una confección tal que lo 
"lieve de cuesta" (de costado). En este sentido, la observación de Álvarez 
Sáncliez (1979: s. v. er,drirlo) es muy oportuna, al referirse al árbol 
"endrino": "sus flores son laxantes en infusión". 

El término espligo proviene del latín ~ ~ i c ~ l l z ~ s ' ~ .  Corominas dice que 
spiculur,~ es diminutivo de spicum (espiga), llamado así probablemente por 
los macitos o ramilletes en que suele venderse el espliego. Este mismo 
detalle, sigue diciendo el autor, seria el causante de la alteración de "espligo" 
en "espliego", interpretado como un derivado de Efectivamente, 
en el Cancionero de Buena encontramos la forma espligo: 

Pues que teniedes algund buen abrigo: 
el que tiene avirne jamás con espligo 
nunca safume el su camisón. 
(Sánchez Calavera: 544,154) 

En esta composición de Fernand Sánchez, Dutton y Gonzalez Cuenca 
(1993: 416) explican el término a través del contexto: "el que tiene avirne 
jamás con espligo 1 nunca safuine el su camisón" (VV. 7-8). Es decir, si ya se 
le ha aplicado al enfermo un emplasto, otra cura en forma de saliumerio 
podria ser periudicial. Por lo tanto, en esta coinposición la explicación del 
término esp/igo como término médico es evidentez0. 

El término "llantén", del latin pla~~tago'i, es una planta inuy común en 
sitios húmedos y cuyas hojas se usan en medicina. Aparece en los versos 
siguientes del Cancionero: 

'' Cf>: Coro!llinas (1974: s. v. espliego), Gurcia de Dicgo (1985: s. v. espliego) y Alonso (1986: 
s. v. espliego). 
" Corotni~ias dicc que "espligo" aparece por primera vez en cl siglo XIV, en el aragonés 
Feriiandez de Hcredia, Marco Polo. Destaca que en el Ca,icioizero de Bao30 hay "pasajes 
.ascgiirados par la rima cn -igo". 
111 En el Diccio~iario de Arrioridadcs (1732: s. v. espliego) se dicc que esta planta sirve para 
sahumar la ropa (en el texto se habla de saliumar un camisóii con espligo). También, Alcniatiy 
(2001 [1917]: s. v. espliego) destaca el Iicclio de q u ~  las semillas de esta planta sc cmplccci como 
suhumcrio. En cuanto a su uso medicinal, Cfr Alvarcz SBiicliez (1979: s. v. esoliceo) v el . .. . . 
Diccio,ioiw i,i<d,co (1998 r \ i.spiii,l<o, ! el Diccioiio,ri, ~irt,ir,ioi¿pio rid las cieircios ,,t&l~cos 
(2000 S \ ~ , ~ i > l , q o )  i i l i  r .s i :~  <los obras Uliiiii;ir ac Jt>is;:i que con In erc8icl:i dcl L.\~IILC~<I IC 

prepara iin alcolialuto. 
" CJ. Covanubias (1994 [1611]: s. v. Ilanlén) y Alonso (1986: s. v. Ilonrén) 



Han visto mi llaga e su grant ardura, 
e resfriante e Ilantén tendida 
me ponen en ella en esta figura, 
(Sánchez Calavera: 517,58-60) 

Nótese cómo se relaciona llantén con "llaga", "ardura" (escozor) y 
"resfriante" (calmante). Es, por tanto, el contexto el que nos remite al ámbito 
médico. Gordonio dice que el Ilantén se usa para curar y habla de "agua de 
Ilantén" y "qumo de llantén" 22. Por otra parte, en el Diccionario ~szral~'  se 
hace hincapié en su eficacia como planta medicinalz4. 

En cuanto a ruibarvo 1 ruibarbo, Corominas dice que es una alteración 
semiculta del lat. rheu barbarum, procedente del griego í>ü Rheum 
officinale (por crecer junto al rio Rha = Valga; cfr .  Liddell-Scott, A Greek- 
English Lexicon, Oxford 91968, repr.), o í>qovz5. Gordonio apunta que 
también se puede llamar "trifera", y señala que es una hierba purgante 
utilizada en medicinaz6. Para Covarrubias es "una raíz con que los médicos 
modernos purgan a los enfermos" 27. En el Cancionero utiliza este término 
Juan Alfonso de Baena: 

Alto Rey, e melezinas 
de almibas con arropes, 
de ruibarbo con xaropes 
e triacas mucho finas, 
(+586,379-382) 

Obsérvese cómo ruibarbo forma parte de una enumeración de términos 
relacionados con el ámbito de  la medicina: "melezinas", "arropes" (mosto 
condensado), "xaropes" (jarabe), "triacas" (panaceas), etc. De esta planta se 
pueden obtener sustancias medicinales que son purgantes y tónicos 
gástricosz8. Otro poeta que utiliza este término es Sánchez de Calavera: 

" Gordonio (1991 [1495]: 111,3; 1, 19). 
" RAE (2001 117801: s. v. llanlén) . . " "~lanta bien conocida de aue hav dos esoecies. mavor v menor. La mavor ~roduce las hoias . , . . , ,  . . 
g r ~ n J c r  ) 13 anihdr, y prcc~Jilr  :I I a i  dc las :ILFI-AI El tallo es c s q ~ t ~ ~ ~ ~ d o ,  alto conlo de un codo, 
) d- colur roxu Sur r2i:c.i ruri tiernas. \ellos~s, blliicli, 1 dcl yiirso dc iin dcJn 1.3 nicn.ir i ~ n :  
12.. hiijaq muy pc<luiii:ia, lia:ii, tlrrndi 1. dr.l:.iJís. ) el tallico inclinldo hnc:n 13 iicirn Crcic un? 
y otra por los lugares húmedos". 
" Corominas (1974: s.v. ri<iborno). Señala el mismo autor que el primer documento en el que 
aparece el término es de Nebrija, que recoge "Radix Barbara". 
'' Gordonio (1991 [1495]: 1.4; 11.25; V, 14; VI, 2). 
" Covarrubias (1994 [1611]: s.v. ntibamo). 
'VCfr. ~ l v a r e z  Sknchez (1979: s. v. mihorno). En el Diccio~orio Médico (1998: s. v. rriiborno) 
se insiste en que esta planta (rlreurx) es muy estimada, tonica, purgante y astringente, y el 
Diccionario Médico Roclle (1993: s. v. rrtiborbo) señala que la raiz se eliiplea como laxante y 



LÉXICO BOTAN~CO EN EL CANCIONE~KI Di; BALNA 

Argumento en dario e su conseqüencia 
tomando el ruibarvo con grand humildat 
que vos me mandaste de la penitencia, 
(525,2-4) 

Parece que en estos versos el carácter "purgante" del iuibarvo está 
asociado a una purga de  tipo religioso o espiritual: elementos léxicos coino 
"humildat" y , sobre todo, "penitencia" refuerzan esta teoria, asi como "E 
juntos los polvos de mi conoscen$iaV (v. 8). Aqui, "polvos" no son sino 
"medicamentos", y se establece una relación entre "polvos" y "conoscen$ia" 
("polvos de mi conoscencia"). Se asocia, por tanto, un término concreto (del 
campo de la medicina) con otro abstracto (alguna facultad moral o cognitiva 
del hombre: "humildat", "conoscencia"). Podemos concluir diciendo que el 
término "ruibarvo" aparece en el Cancionero con un sentido literal 
(composición de Juan Alfonso de Baena) y con un carácter metafórico, más 
literario ( poema de Sanchez de Calavera). 

El término "viola", del mismo étimo latino, ya aparece en Covarrubias, 
que dice que es una flor común y conocida, las primeras que nos anuncian el 
verano2'. Gordonio, por su parte, subraya las virtudes inedicinales de las 
violetas secas, de la flor de la violeta (son disolutivas) 'O. Este carácter 
médico es el que encontramos en el Cancionero de Buena: 

A vos, que tenéis vascosa 
ferida de falso golpe; 
sanarvos há con xarope 
de violas e de rosas 
(Fray Lope del Monte: 324,3-6) 

Sus propiedades curativas son evidentes en este contexto: "xarope de 
violas y de rosas" (jarabe) para sanar una "vascosa ferida" (nauseabunda 
herida). 

Del término "yerva", del latin "herba'"', ya había apuntado Covarrubias 
sus propiedades medicinales: "Todo lo que cría la tierra de suyo, que no tiene 
más que hojas sin tallo, se llama yerba. Hay yerbas venenosas que tomadas 

que el consunio de grandes cantidades de compota de ruibarbo puede provocar inloxicacion, 
vómitos v diarreas. ~ ~ - ,  ~ 

" Covarrubias (1994 [1611]: s .  v. violo). 
' O  Gordonio (1991 [1495]: 1,3: 11, 14; 111, 16). En obras cieiifificas acluales como lade Sinclicz- 
Monzue y Parellada (1981: s. v. viola) sc ponen tunibifii de relicvc las prapicdadcs medicinales . . 
de las lhojas, flores y raiccs de estalrerbáceaperenne ar<rool6goi>io 
" C '  Covarrubias (1994 1161 11: s. v . ~ e r b a ) .  



en cierta cantidad proporcionada son medicina le^"'^. Véase en los versos 
siguientes del Cancionero de Baena: 

Ca el qumgiano que la llaga apura 
por todos contrarios convien' que la vea, 
e por los dotores abténticos lea, 
poniéndole yervas que non finque dura. 
(Fray Diego de  Valencia de León: 519,61-64) 

En este enunciado "yervas" establece relaciones con "qurugiano", "llaga" 
y "dotores", todos del campo de la medicina. Por lo tanto, las "yervas" 
aparecen aquí como un elemento curativo usual". Las demás apariciones del 
término están asociadas a las "yerbas de amor", con un significado distinto: 

Que con yervas de  amor, sabet, que vos di; 
(Imperial (?): 241,36) 

E la flecha era tan enfecqionada 
con yerva d' amor que luego mortal 
(Imperial: +Gol, 61-62) 

Aquí, "yervas de amor", "yerva d' amor" es una metáfora sugerida por la 
hierba mala. La búsqueda de una yerba como remedio del mal de amores está 
ya en la literatura clásica, bien como hierba para apagar los deseos del amor, 
bien como hierba para incitar al amor3'. El segundo ejemplo es una clara 
referencia a la "yerva de ba~les tero"~~:  se trataba de cierto ungüento que se 
hacía para untar los casquillos de las flechas. De aquí que "flecha tan 
enfecqionada" es la que está untada con zumo de yerbas venenosas. 

Lintreso es lo mismo que "~inaza"'~, simiente del lino. En el Cancionero 
lo usa Juan Alfonso de Baena: 

Mill consonantes de trigo e linueso 
te tengo guardados con mucha dolqura. 
(437, 15-16) 

32 Añade Covarrubias: "Mas que digo yo, las tales tncdicinas con que nos curan se llaman 
veneno y los boticarios que 18s venden y las preparan venenarios". 
3, En cl Diccionario Mosby (2003: s. v. hierba) sc define "hierba" como una planta con fines 
culinarios o medicinales. En cl Diccionario Dorland (1997: s. v. hierba) se afirma que estas 
olantar foliáceas sin tallo leiioso son esnecialmente em~leadas como remedios caseros. Estas 
apreciaclanes coinciden con cl sentido que Ic podemos atribuir al vocablo en el texto. 
" C/. López Quero (2000b: 120, n. 143). 



Gordonio define "linaza" como la semilla del lino, y señala su valor 
curativo". 

En cuanto a garrzones, de etimologia dudosa3', es  Fray Diego de  Valencia 
quien lo usa en estos versos: 

De muchos gamones 
eres abondosa 
(502,35-36) 

Aunque faltan dos coplas y media de este poema39, el gamón es una 
planta con la virtud de curar muchas enfermedades". 

Por último, ir~cluimos garófilos, entre los términos botánicos de uso 
médico, aunque la interpretación que conviene en el Cancionero es la de 
clase de especia4'. El Diccionario de ~ t r l o r i d a d c s ' ~  se refiere al árbol que 
produce los clavos de especia. Estos son los versos del C a r ~ c i o n e r o ,  en los 
que documenta "garófilos": 

Pues vuestro seso adevina, 
garófilos de Molledo 
de vendimias de viñedo 
en manjar yo vos pornia 
(Juan Garcia de  Vinuesa: 391+, 17-20) 

"Gordanio (1991 [1495]: 1.21; lll, 10; IV, 5). Por otra parte, Covarrubias (1994 [1611]: s. v. 
linaza) destaca su utilidad para hacer aceite para los pintores, y Martin Alonso (1986: s. v. 
ll,ioza) seriala que tiene muchas aplicacioncs y destaca que la siniicnte del lino tiene forma de 
"granillos elipsaidales, duras, brillantes y de color gris". 
" Corominas (1974: s. v. ga»són) insiste en el carácter iiicierto de este vocablo comísn a los tres 
romances hispánicas. Sin c~iibargo, otros autores Ic atribuyen un origen dcternlibiado. Por 
ejemplo, Rodrlgucz Navas (1918: s. v. ga»ldn) apunta que viene del francts "Gamoy", aldea dc 
Borgona donde abunda dicha planta. Alonso (1986: s. v. go,iión), por el contrario, senala que 
proviene del gricgo gar,ios (unión intima por la disposición de las raíces de la planta). Garcia de 
Diego (1985: s. v. goiizón), por su parte, atribuye su procedcticia a la palabra latina caii~ba 
(pierna). Covarrubias (1994 (161 11: s. v. girtirón) apunta que pucde venir de un nombre hebreo, 
LIgnros. 
'' Dtitton y Goiizálcz Cuenca (1993: 344). 
'" C/. Covarrubias o Alonso, quc subraya las cnfernicdades cutáiieas. 
" Duiton y González Cuenca (1993: 661) lo interpretan como "clwclcs", con lo que no eslamos 
de acuerdo. Es posible que csta inferpretacióii se base en la definición que de la voz clavel Ihace 
Covarrubias (1994 [1611]): "flor conocida por su excelencia diéronle csle nombre por el olor 
grande que tieiie del clavo aromático". 
" RAE (2001 [l734]: s. v. gari6Jlo). 
" Cejador y Frauca (1971 [1929]: s. v. goróJ1o). 



Gordonio apunta que el vocablo "gariófilos" se traduce con frecuencia 
como "clavos de girofré" 44. El hecho de que se haga referencia a ponerlos en 
un "manjar" parece confirmar la interpretación de "clavos de especia". 

3. Términos botánicos relacionados con el color 
Los términos relacionados con el color son los siguientes: alaqor, aulaga, 

axenus, brasil y tornaire. 
El término "alacor" lo define Corominas como "flor parecida al azafrán" 

y dice que proviene del árabe ú s f d S .  También, señala que su primera 
aparición se da precisamente en el Cancionero de Baenaa6, en estos versos de 
Villasandino: 

Mas éstos tales serán 
los que por muchas vegadas 
venden sin pavor a osadas 
alacor por acafrán. 
(171,21-24). 

Según Dutton y González Cuenca (1993: 196), el término vendria a 
significar "azafrán adulterado, cártamon4'. Dada la semejanza de color entre 
el azafrán y el alacor (amarillo-rojizo), se deduce fácilmente que vender 
"alacor por acafrán" es una suerte de engañifa o timo. 

En cuanto a "aulaga", Corominas documenta aliaga en las Glosas del 
Escorial, mientras que aulaga aparece por primera vez en el Cancionero de 
Baend8: 

'' Gordonio (1991 114951): 1, 3; 11, 10; 111, 15). Garcia de Diego (1985: s.v. garibjlo) seaala que 
proviene del griego yopuó+uMov clavcl (el léxico se conserva todavia en italiano moderno: 
gorofiio o gorofono) y lo interpreta igualmente como "clavo de especia". 
'* Corominas (1974): s. v. alocar. 
" Alonso (1986, s. v. oiocor), también, sciiala esta compilación como el primer lugar en el que 
aparece el término. Con respecto a la etimologia, dice que proviene del árabe "acfor". La define 
conlo una planta anual, de la familia de  las compuestas, de medio metro de altura, con ramas 
espesas, flores de color de azafrán y semilla ovalada. Originaria de Egipto, se  cultiva en algunas 
comarcas de Espaiia. Sus flores se  emplean en tintorcria. Garcia de Diego (1954, s. v. alazor) 
apunta que ci término proviene del árabe "usfur" (planta) y scilala sus semejanzas con el azafrán, 
al igual que hace Cavarrubias (1994 [IGII]: s. v. o10;or). 
"Tosco (1980: s. v. cririoi,io) se refiere a una "planta herbácea anual de la familia Asteráceas o 
Compuestas, llamada también alazor y z a r á n  del Asia occidental". Sus flores son de color 
amarillo- rojizo, en capitulas, ricas en canamina, usadas también para adulterar el azafran. 
'' Corominas (1974: s. v. oi<loga o aliago. Con respecto a la definición que aparta este autor, 
dice aue es el nombre de varias olantas esoinosas de los eéneros Ulex v Genista. Alonso (1986: - 
\ v <11,/<1g<1) d ~ :  que p ~ o ~ i e n e  d~.l hisplrioirnbe >irlugu, aunqiic cbid n,i r;ta prohad.) Es uiia 

planil Ic:.m!nosa. crpinuY3 coii Ih0j:ts Ihm icrniliiauas en p j u  ! floris nmarillxs. Las puniir, 
tiernas gustan al ganado. El resto de la planta se machaca, aplastando las espinas para darlo en 
pienso. Tanibién vincula el ténnilio coii el Cancionero de Baeno. 



Color tenéis de aulaga 
(Francisco de Baena: 105,45) 

Álvarez ~ á n c h e z ~ ~  insiste en el color amarillo de la planta: sus flores son 
amarillo-brillantes y huelen muy bien. El hecho de que se destaque su color 
amarillo y se indique que, además, es un amarillo brillante, refuerza la idea 
de que este color es uno de los rasgos externos más caracteristicos de la 
plantai0. 

Del término arenez, del árabe xanuz (neguilla)", Covarrubias dice que es 
"yerba conocida, que por otro nombre se llama negrilla, cuya simiente es 
menuda y muy negra". Y Alonso, por su parte, remite a "ajenuz", simiente 
negras2. Vemos que son varios los autores que insisten en el color negro del 
axenuz, idea que se constata también en el ejemplo que encontramos en el 
Cancionero de Baena: 

Lo blanco es tomado color de axenuz, 
(Alfonso Álvarez: 116, 1) 

El contraste que presenta este autor entre "lo blanco" y el "color de 
axenuz" refuerza la idea de la oscuridad de esta especie vegetal. 

Con respecto al término brasil, según c oro minas'^, probablemente derive 
del antiguo brasa, por el color encamado del palo brasil. En el Diccionario 
de ~ u t o r i d a d e s ~ ~  se dice que esta es ecie arbórea pudo llamarse asi por su P color, que es subido como la brasaS . En la composición de Fray Diego de 
Valencia, titulada "Pregunta del Maestro contra Niculás" (482) leemos en el 
verso tercero: 

" Álvarer Sáncllcz (1979: s. v. tojo cz<ropeo). 
' O  Esto concuerda con la interpretación dc "color de aulaga" que Iiaccn Dutton y González 
Cuenca (1993: 133) es el verso de Francisco de Baena: de flor amarilla. 
" Garcia de Dicgo (1985: s. v. oxet,ic). Covanubias (1994 [1611]: s. v. aretzi,~) apunta que el 
nombre es arábigo pero no especifica más, y Corominas (1974: s. v. aje,irc) precisa quc procede 
del hispanottrabe saiiri: (árabe sioiii) y seaala a Juan Ruiz como el primer autor que recoge el 
término. 
' ~Alonsa  (1986: s. v. ojeizic). S$lcl>cz-Monguc y Parcllada (1981: s. v. ojeoic) vincula cl 
término con el caslpo de la niedicina. Dice que es una herbácea anual y que se cultiva por sus 
semillas, que se usan como condimento y tienen propiedades medicinales. Tosco (1981: s. v. 
agcititz) lhabla de "agenuz común", que remite a "nigella": género de plantas de la familia 
Rununculáceas que comprende la especie N.damascena y la N. Saliva, llamada toda especia, 
neguilla y agcnuz coniiin, cultiva por sus semilla olcosas y aromáticas. 
'' Corominas (1974: s. v. brasji). Lo mismo dice Martin Alonso (1986: s. v. brasiI), aunque 
también contcnipla la posibilidad de que provenga del francés bi'zsil. 
*' RAE (2001 [1726]: s. v. brasil) 

Sin embargo, Terrenos y Pando (1786: s. v. brasii) apunta que sc llama asi por hallarse en 
Brasil, y Castro y Rossi (2001 [1852]: s. v. brasii) afirma que Iha conservado este nombre por ser 
Brasil el primer lugar del cual fue exportado. 



¿De quál parte viene color de brasil 
a aquel que doctrinan o dan buen castigo? 

En este verso documenta Corominas y cejadoS6 la primera aparición del 
termino5'. 

Del mismo modo, podemos leer en otro poema del mismo Diego de 
Valencia: 

Su color como brasil 
(506,30) 

Covarrubias dice de esta madera de Indias que es muy pesada y de color 
encendidos8. Gordonio habla del "palo brasil", madera que da un color 
encarnados9. En el Cancionero lo que prima es la importancia del "color de 
brasil". 

Tornaire o tornasoPo vendria a ser lo que comúnmente se conoce como 
"girasol europeo" y así se observa en el Cancionero de Baena: 

Con pavor tomava color de tomaire 
[desi otras vezes rosas amariellas] 
(Fray Diego de Valencia: 227, 51-52) 

Como señala el mismo contexto -y así lo recogen Dutton y González 
Cuenca (1993: 267)-, el color al que se refiere es el amarillo. 

4. Términos botánicos relacionados con el olor y el adorno 
Son tres los términos relacionados claramente con el olor: espligo, 

magarqa y oroqzrz. 
~ s j ~ l i ~ o ~ ' ,  aunque ya tratado como termino de uso médico, es 

Villasandino quien insiste en una de sus caracteristicas externas más notorias, 
el olor: 

"Cejador y Frauca (1971 [1929]: s. v. brosil). 
"Sin embareo. Alansa distineue tres aceociones del término: a) El árbol de la familia de las u .  
leguminosas, que crece en los paises tropicales y cuya madera es el palo brasil (lo localiza en 
Ncbrija: VocEspspág.Lo1. ,1495 ); b) Palo brasil o encarnado que se usa para teirir (lo documenta 
precisamente cn el Cancionero de Buena), y c) Color encarnado que s e d a  para afeite de las 
mujeres (este sentido lo ve en El Corbacl80, 1438) 
'' Covanubias (1994 116111: s.v. brasih. 

dando la vuelta al sol". 
'' Cjr las consideraciones generales sobre este término en el apartado primero de términos 
botánicos de uso médico. 



Porque ya el arte que sigo 
safutnerio es de espligo 
que non huele; pues oled 
quién está tras la pared. 
(178, 15-18) 

Villasandino relaciona al "espligo" con un olor particular. Covarrubias 
pone de manifiesto que esta "yerba tnuy conocida" es de "tan buen olor" que 

la llamaron nardo, p s c t i d o n a r d t ~ m  y spica nardi"'. 
Del término inaga rca ,  ya recogido en Oudin como "yerua" ", es 

Covarrubias quien precisa su significado: "una yerua que nace entre los 
panes, que tiene la flor como mancanilla"G'. Terreros y Pando, desde el 
principio, insiste en su mal olor: "planta de mal olor, parecida a la barrilla, y 
se hace piedra con ella para los mismos usos, pero el jabón que se compone 
con la magarza es oco limpio, y la ropa lavada con él cria los insectos a que 

.i6P llamamos piojos . Dutton y González Cuenca (1993: 622) definen rnagarca 
coino "manzanilla hedionda"". El mal olor de la "niagarca", término 
documentado por Cejador en el ~ancionero~', lo pone de manifiesto 
Villasandino en estos versos: 

Non es tnuy suave olor de magarca, 
más vale azahar adoquier que sea. 
(346.23-24) 

Es precisamente el carácter oloroso el que el poetaha querido poner de 
manifiesto en esta composición: La contraposición con el "azahar" (planta 
cuyo buen olor es bien conocido) refuerza esta posición. 

En cuanto a orocziz, recogido así por Rosal, autor que señala un origen 
arábigo (horoqszís) y dice que es "regalica"68. Henriquez remite a "orozuz", 
nombre de yerbaG9. Para Covarrubias zrlzi quiere decir en arábigo "dulce" y 

" Covanubias (1994 [1611]: s. v. espliego. Esle autor señala que al espliego tanibién sc le 
deiioiiiina ollzr,cei~ia. Garcia de Dicgo también insiste en su carácter aromático. Del Rosal (2001 
1161 11: s. v. espliego) afinnu quc cs el andaluz el que llamaallirce,ao al espliego. 
" Oudin (2001 [1607]: s. v. iiiagorp o nzagap) 

Covarrubias (2001 [1611]: s. v. inogarqa). En el Diccio>zario de Auloridoder (2001 [1734]: s. 
v. »ragarza) se define como una Iiicrba semejante al hinojo, que echa un tallo, y cncinia de él una 
flor a modo de estrella, con las hojas blancas y el centro amarillo. Crece con grande abundancia 
entrc los sembrados. 
" Terreros y Pando (2001 117871: s. v. rtragorza). 
II Sin embargo, para este significado Toro y Gómcz (2001 [1901]), entre otros autores, sc 
refieren al término ,rragorír,ela, un diminutivo de r>rogor~a. 
"Cejador y Frauca(l971 119291: s. v. tiagorra, -p). 
61 Rosal (2001 [1611]: s. v. oropc). 
61 Henriquer (2001 116791: s. v. regaliz). Una información bastante precisa de esta planta da el 
Diccio,iorio de Azooridades (2001 117371: s. v. oronir): "Mata que produce las raiiias de dos 



uztrl, " r a i ~ " ~ ~ .  ~oro in inas~ '  insiste también en su procedencia del árabe urúq 
sús (raices de regaliz). Según este autor, el primer documento en que aparece 
este término es de 1475, G. De Segovia. Por el contrario, ~ lonso"  apunta al 
Cancio/fero de Baena. Son frecuentes las alusiones al carácter dulce de esta 
planta (ya desde Covarrubias se puso de relieve esta caracteristica). Asi, en el 
Diccionario Mosby se habla de su "sabor dulce y astringente" y de su 
utilización como "agente saborizante" 73. También, el Diccionario ~ é d i c o ~ ~  
subraya que la raiz se emplea como "edu~corante"~~. Efectivamente, estas 
caracteristicas del oroprz son las que se ponen de manifiesto en el 
Cancionero de Baena: 

Del vil que non teme carta qitatoria 
del su santo Papa, muy dulce orocuz, 
que por condenado pomán en estoria 
(Alfonso Álvarez: 120, 5-7) 

La dulzura de dicha especie es tal vez su rasgo más distintivo76 y así lo 
pone también de manifiesto la composición de Alvar Ruiz de Toro que se 
recoge en el Cancionero: 

Manjar muy sabroso de fino alcuzcuz 
avréis , Johan Alfonso, defienda de vaca, 
también de la fruta que ]anca mi faca: 
quiqá que non vistes más dulce orocuz 
(396, 1-4) 

En este contexto el término aparece con un sentido irónico. El léxico 
empleado es obviamente escatológico: "fienda" significa "boñiga" y la 
misma referencia parece tener "la fruta que lanca mi faca" (es decir, "mi 
jaca"). Desde este punto de vista, la dulzura del orocuz tiene como objeto 
contrastar con el carácter desagradable de los demás terminos. No hay que 
olvidar que estamos ante una composición de critica contra Juan Alfonso de 

codos de alto, acompañadas de muchas Iiojas grassas, pegajosas y semejantes a las del lentisco. 
Su flor es como la del jacintho, y el fruto del lamano de las pelotillas del plátano, aunque mas 
apero: el qual ticne ciertos hollejos, como los dc las lentejas, pero 10x0s y pequeños. Sus raiccs 
son largas y dc color de box, como las de la Gcnciana, dulces, y algun tanto acerbas al gusto". 
'O Covarrubias (1994 [1611]: s. v. oropsz). 
" Corominas (1974: s. v. oron<r). 
'' Alonso (1986 s. v. oroqiu). 
" Diccionorio Mosby (2003: s. v. regaliz). 
" Diccionorio Médico (1998: s.v. orozrr). 
"Las dos Ultimas obras citadas le atribuyen el nombre cientiRco de "Glycyrrliiza". 
76Gordonio (1991 [1495]: 1,9; IV, 4) destaca tambi6n la utilidad medica de su zumo. 



Baer~a?~. Por otra parte, además del sabor, aqui entra también en juego el olor. 
El buen olor que desprende el  orocuz contrasta aquí con la "fienda" o con la 
"fruta" que lanza la jaca. No estariamos únicamente ante un escatológico 
juego de sabores, sino también de olores. 

Gesinín es un término a caballo entre el olor y el adorno. Covarrubias7* 
afirma que proviene del árabe yazetin, y lo define como una planta conocida, 
de cuyas flores se saca agua olorosa revuelta con las demás. Por otra parte, 
Corominas, propone una etimologia más detallada79. Señala que proviene del 
árabe yásatni~i y éste del persa. La forma española actual -continúa 
Corominas- no puede venir directamente del árabe, pero quizá se tomara del 
catalán ges~nir  o gesantí, con influjo del castellano antiguo aze11lN1, que si es 
arabismo directo. Las formas catalanas "gesmir" o "gesami" tienen cierto 
parecido con el vocablo recogido en el texto: 

Que cinta traía la dueña cruel, 
labrada de oro e de laurel, 
de gesmín, flores e fresca verdura 
(Francisco Imperial: +601,66-68) 

Parece claro que el término alude al actual "jazinin" y que en estos versos 
se resalta su carácter decorativo, ya que forma parte de un contexto en el que 
predominan términos de este tipo: "oro", "laurel", "flores", "fresca verdura", 
etc. Además de este carácter ornamental, las flores del jazmin son olorosas80. 

Junco, sin embargo, si pertenece claramente al canipo semántica del 
adorno. Según Covarrubias el término proviene del latin iur~cics, y destaca la 
variedad de sus especiess1. cejado?' documenta este término en el 
Caiicio~lero: 

Enforrada en peña gris, 
de juncos una guirlanda; 
(Imperial: 242,27-28) 

7, "Este derir fízo e ordcsó el dicho Alvnr Ruiz de Toro conua Juan Alfonso de Baenv por lo 
reqiiestur c arear". 
?L Covarrubias (1994 [1611]: s. v. jmiiiz). 
'' Corominas (1974: s. v. jo=u,i,8). Este autor afirma que "azemin" aparece par primera vez en el 
Libro del Caballero c del Escudero , obra de don Juan Manuel. 
'' Cfi  ~ l v a r c z  Sánciicz (1979: s. v. jos»ii,riioiz). 
*' Covarrubias (1994 [16111: s. v. jr,itco). La misma cliniologia propoiien Alonso (1986: s. v. 
jrr>ico), Carominas (1974: s. v. ,ir>zco) -can la variante gráfica ji,i>n<s- y el Diccionario de 
Aitloridades (1934: s. v. jirtico), que dcline nsi el térniino: "Plaiita que se cria en lugares 
Iiuinedos, y produce un lallo largo a modo de cahiito puntiagudo, de sustancia dura y blanca: la 
cáscara densa y fuenc. Sus flores sc coinponcn de seis hojas en fornla de esircllas". 
" Cejador y Frauca (1971 11 9291: s. v. jro~eo). 
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Al estar refiriéndose al atuendoz3, los juncos aparecen aquí como un 
elemento ornamentala4. 

5. Términos botánicos referidos a la forma o materia 
Los términos botánicos, que hacen referencia a una forma, son alramuz y 

bledo. 
El término "atramuz", documentado por cejadorz5 en el Cancionero, lo 

usa Villasandino en estos versos: 

Que por condenado pomán en estoria 
al luxurioso marchito atramuz. 
(120,7- 8) 

Para Covarrubias proviene del árabe lurmüs y éste del griego 
0Épl.~os Lupinus albus (~iddll-~cott)".  Gordonio apunta que también se le 
puede llamar "altramuz" y que aparece como Iupinus termis en la materia 
médica árabez7. Dutton y González Cuenca (1993: 153) lo explican - 
siguiendo a Covarrubias- como un proverbio "contra los resabidos, astutos y 
cálidos, que cuando parecen estar mas apazibles y tratables, dicen que son 
como caldo de altramuzes, que está frío y quema". Por otra parte, en el 
registro coloquial se suele identificar el altramuz con el organo sexual 
femenino, por una semejanza de la forma, y los dos adjetivos que lo 
modifican ("luxurioso" y "marchito") lo confirmanz8. Son, sobre todo, 
razones expresivas e ironia las que explican este doble sentido. 

El segundo término, bledo, del latin blitum (del gr. p i i ~ o v  o ~ ~ x ~ T o v ) ~ ' ,  
es "cierta especie de berros silvestres, muy parecidos a los ordinarios en el 
tamaño y forma de la hoja"90. En el Cancionero no aparece como un 
elemento comestible, sino que tiene un sentido peyorativo, ya que establece 
una grosera comparación de carácter sexual: 

Señor, más flojo que bledo 
es esse vuestro vergajo, 
bien paresce estropajo 

'' Para Dunon y Gonzálcz Cuenca (1993: 294) "peña" es un tipo de piel. 
u TOSCO (1980: S. V. jtmco) señala otros posibles usos para las hojas de este tipo de plantas 
"herbáceas palustres": dichas Iiojas son usadas para esteras, cuerdas y trabajos de cestcria. 
'*Cejador y Frauca (1971 [1929]: s. v. olratnitz). 
" Covanubias (1994 1161 11: s. v. atraisrc). Seiiala conio primer documento en el que aparece la 
palabra "altraniuz" Elcoitde Lztcanor, y en otras obras dc don Juan Manuel. 
R'GordoniO (1991 [1495]: 1, 19; 11,4; V, 20). 
88 Cf?. Lopez Quero y Urbán (2001), concretamente los apartados correspondientes a los Organos 
sexuales femeninos y masculinos. 
81Ncbrija(2001 [1495]: s. v. bledo). 
m Diccionario de Airloridades (2001 [1726]: s. v. bledo). 



de los que rebuelvo al dedo. 
(Francisco de  Baena: 105,l-4) 

Aquí, se alude a la hortaliza con un sentido despectivo, poniendo de 
relieve su blandura, su poca consistencia. 

Por otra parte, implican materia los dos términos siguientes: biixedo y 
cumaqiie. 

Como "buxedo", el Diccionario de Autoridades lo define así: "El sitio 
que está poblado de boxes. Dicese también buxeda y b~aedal .  ~uxett lm"~' .  

Como "boj", señala Corominas que procede de buxtrsg2. Covanubias 
habla de "bujeta" o "bugeta": "cierto género de  vaso pequeño y pulido en que 
se echan olores. Dijose así porque de ordinario se hacen estas bujetas de  boj, 
que es madera pura y sin poros"93. Esta relación con la talla está 
perfectamente de acuerdo con el ejemplo que tenemos en el Cancionero: 

Comeréis cumo de bledo 
con cucliaras del buxedo 
(Juan García de Vinuesa: 391,2-3) 

Dado que se ha puesto de relieve la utilización de la madera de boj para 
tallar vasos y otros objetos, "cucharas del buxedo" encuadra efectivamente 
en esta gama de definiciones. Sin embargo, queremos recalcar el hecho de 
que la única referencia que tenemos de la palabra "buxedo" propiamente 
diclia (no de "boj") nos remite al lugar donde se  da este tipo de  árboles, no al 
árbol en sí. También conviene analizar la construcción misma del verso: no 
encontramos la estructura "preposición + sustantivo", que podría indicar 
materia (cucharas de buxedo); sino la forma contracta "preposición + 
artículo + sustantivo": "del buxedo". Desde esta perspectiva, pareceria que 
Garcia de Vinuesa se refiriera más a un lugar que a una materia. Dicho esto, 
creemos conveniente apuntar que la identificación de Dutton y González 
Cuenca (1993: 661) entre "buxedo" y "boj" debería justificarse 
argumentando que el autor del poema ha utilizado un tipo de sinécdoque: la 
especie por el individuo ("buxedo" por "boj"). 

De cirtnaqlre se dice en el Diccionario de Rosal: "el Arab. Le llama 
Sumaq, y el ítal. Somaco; todos del Gr. que como refiere Plinio (Lib.25.C.3.) 

" Diccio,iorio de Aittoridades (2001 [1770]: s. v. buedo). 
Corominas (1974: s. v.  boj). Feclia este autor como priiiier documento el Libro del Saber de 

Aslrono»>io, de la segunda mitad del siglo XIII. Por su parlc, Tosco (1980: s. v. boj) también 
recoge "boj" y relaciona el témino con la ciencia médica. Seilala que es un arbusto ccspitoso, 
perenne, de la faiiiilia Buxaceas ("Buxux sempewirens"), espontáneo en las zonas 
niediicrráneas, cultivado para Ihaccr setor. Su madera es amarillenta, n>uy dura, apreciada en 
ebanistcria y talla; de las hojas y de la carlcza se extrae yn alcaloide muy medicinal (buxina). 
'' Covarrubias (1994 [1611]: s. v. bol). Por otra parle, Alvarcz Saiicliez (1979: s. v. boj) comenta 
que su madera, inuy diira y a~iiarilla, es niuy buena para trabajos de tonio y talla. 



llamaba Stomacake a un mal de boca, quando relaxadas y viciadas las enzias 
se caen los dientes, para el qual es marabilloso remedio el ~ u m a ~ u e " ~ ~ .  Por 
otra parte, Corominas apunta que viene del árabe sun~n~üqm que parece 
tomado del arameo sunt(n)aq (encarnado), por el color del fruto de esta 
planta". 

Es Álvaro de  Cañizares quien utiliza este término en el Cancionero: 

Mas yo, como simple e rudo lacayo, 
le dó mi respuestas en buen altabaque, 
e non de prestado nin misto cumaque 
canon vó pedir lo de Moncayo. 
(416, 13-16) 

Covarrubias se refiere a "zumaque" como "cierta yerba de que usan los 
zurradores para curtir los cueros con agua o zumo della, la cual es fétida y de 
grave olor, como lo es el agua de la sentina de la nave"9G. También en el 
Diccionario de Sobrino se dice que es una "yerva de que se sirven los 
~urtidores"". Asimismo, Alonso vuelve a dar relevancia al hecho de que las 
hojas de este arbusto se empleen como curticante". Pensamos que estas 
consideraciones se ajustan al contexto del Cancionero. Se ha señalado que las 
hojas del cumaque eran utilizadas por los curtidores para curtir, es decir, para 
aderezar o adobar'las pieles. El sujeto lírico del poema que nos ocupa apunta 
que no va a dar una respuesta ni "de prestado nin misto cumaque", ya que es 
un "simple e rudo lacayo". Por este motivo, dará su respuesta en "buen 
altabaque", es decir, en un cestillo. Parece que el objetivo del autor aquí es 
contraponer la sencillez del cestillo ("altabaque"), que corresponde a un 
hombre de condición ruda, frente al adorno o aderezo que supone el 
"cumaque" utilizado para curtir pieles. Por lo tanto, aunque Dutton y 
González Cuenca (1993: 683) se limitan a referirse a "cumaque" como un 
término botánico o médico, creemos que lo fundamental en este texto es su 
relación con el trabaio de los curtidores o zurradores de cuero: el adorno de 
las pieles es el matiz básico que ha pretendido resaltar el poeta, oponiéndolo 
a la sencillez del modesto cestillo que corresponde al "rudo lacayo". 

'' Rosal (2001 1161 11: s. v. cu>iaqi<e). 
'' (1974: s. v. :ron,ayr,e). Scgún este autor, en cl siglo Xl l l  ya aparece la grafia "$urnaque" o 
"cumac", aunquc también se puede encontrar con "z-" al principio del siglo, cuando todavia no 
soliaii distinguirse bien las dos sibilantes africadas. Sigue diciendo Corominas : "Quc era "c" 
sorda no cabe duda en vistade la grafia del Cancionero de Baeiza y de Nebrija". 
''Covarrubias (1994 [1611]: s. v. zlomaqtie). 
"Sobrino (2001 [1705]: s. v. potnáq,,e). 
9& Alanso (1986: s. v. zt<wiaqiie). 



6. Términos que implican connotaciones negativas o peyorativas 
Estas connotaciones, negativas o peyorativas, son sólo posibles en el 

contexto del Cancionero. Nos referiremos, al término castañedo. 
El término castañedo (cataneutn) se recoge en el Diccionario de 

Azrtoridades como la forma en que llaman a los castañares en Asturias9'. 
Alonso lo define como "sitio poblado de castañas" y señala su aparición en el 
Cancionero de Baenaloo: 

Yo lanqaré al castañedo 
vuestra ponzoña malina; 
(Juan Garcia de Vinuesa: 391,39-40) 

Dutton y González Cuenca (1993: 662) lo consideran un término 
botánico, pero apuntan que el vocablo refleja un refrán usado también por 
Guevara hacia 1460: "Que de sombra de castaño /me  guardase". Señalan los 
autores que la sombra del castatio o del nogal figura en el refranero como 
Índice de la mala suerte. Si tenemos en cuenta el contexto, esta interpretación 
es válida, ya que en el poema se habla de lanzar contra este árbol una 
"ponzoña malina". Este objeto negativo (la ponzoña) será rechazado por el 
sujeto lirico, que lo enviará a un lugar en cierta forma "maldito", con 
connotaciones nefastas. 

En segundo lugar, el sentido peyorativo se relaciona con la insignificancia 
que implican los términos cerr~iefia y cogoinbro. 

El término "cermeña", de sarniini~rrn'~', "fruto del cermeño", es utilizado 
por Villasandino: 

E non tornará por cosa que aveña 
en estas partidas pos un muy grant treto 
e, si lo fizere, fará grant dereito 
pois é preqada por una qermeña. 
(95,5-8) 

Dutton y González Cuenca (1993: 122) señalan que este término botánico 
tiene aqui un carácter figurativo equivalente al de "bledo". En el v. 8 se habla 
de algo que será apreciado ("preqada") "por una cermeña", es decir, por una 
pera. El término es visto aqui como una menudencia: adquiere connotaciones 
de insignificancia. 

'' RAE f2OOl 117291: s. v. cosro,íedo). El carácter m& reeional del término ouede haber influido 

atribuye un origen incieno, quizá del latin tardio soriiii»ia (perifollo), por lo aromático de esta 
hierba. 



En cuanto a "cogombro", de cucumisLo2, lo utiliza Villasandino en los 
versos siguientes: 

Quien no es capaz bastante nin dino 
de aquesta ciencia que se trabaja, 
su argumentar non vale una paja, 
nin un mal cogombro, ni tampoco un pepino. 
(365,9-12) 

Cejador documenta el término "cogombro" en el ~ a n c i o n e r o ' ~ ~ .  Con 
respecto a su significado, el Diccionario de Autoridades habla de una 
"legumbre que tiene la cáscara verde, es de gusto algo parecido al del 
pepino"'04. En estos versos de Villasandino es evidente el carácter de 
insignificancia, de irrelevancia, que se otorga al término a través de la 
constmcción: "no vale [...] nin un mal cogombro". 

7. Enumeración denotativa 
Toda una enumeración de frutas encontramos en los versos siguientes del 

Maestro Fray Diego: 

Fructas montesinas 
has por avantajas, 
pumas e endrinas, 
silvas e mostajas, 
muy pocas naranjas 
menos limones; 
502 (29-34) 

Nos centraremos sólo en el comentario de "silvas" y "mostajas". 
Es poco frecuente encontrar "silvas" como un término botánico. Sin 

embargo, el contexto en que se sitúa nos remite sin duda al ámbito de la 
botánica. Dutton y González Cuenca (1993: 344) atribuyen a este término el 
significado de "serbas". En este sentido, el Diccionario manual señala que en 
León "silva" equivale a " ~ e r b a " ~ ~ ~ .  Por tanto, podemos encontrar una relación 
entre la tierra de León y el poema comentado. Aunque el título del mismo 
aparece en el Cancionero incompleto'06, los editores (1993: 344) apuntan a 
pie de página que Azáceta sugiere que lo que falta es "a toda la tierra de 
León". 

' O r  Covarrubias (1994 [1611]: s. v. cogombro). 
lo' Cejador y Frauca (1971 [1929]: s. v. coho>nbro, cogonbro). 
'O' RAE (2001 [1780]: s. v. coliontbro). 
'"' RAE (1927: s. v. silva). 
'" "Esta cantiga firo e ordenó el dicho Maestro Fray Diego denostando e...". 



En cuanto a "mostajas", del latín musta~ia'~', especie de serbal silvestre. 
Cejador documenta el término en esta obralo'. Alonso señala su aparición en 
el Car?cioi?ero de Baena, y define el término como "especie de laurel"'09, 
mientras que Dutton y González Cuenca (1993: 344) lo interpretan como 
"bayas". Sea como fuere, lo cierto es que en el Cancior7ero de Baena la 
palabra aparece junto a otros muchos vocablos de carácter botánico: 
"pumas", "endrinas" y "silvas". El mero hecho de que estemos ante una 
enumeración de elementos botánicos nos lleva a que mantengamos su sentido 
meramente denotativo. 

8. Conclusiones 
De los términos botánicos que aparecen en el Cancionero de Baena, 

podemos decir que el grupo más numeroso lo constituyen aquellos que tienen 
algún tipo de relación con la medicina. Algunos de ellos pueden incluirse, a 
su vez, en otras de las unidades temáticas que hemos establecido en el 
presente estudio. Asi, "bledo" también se relaciona con el ámbito semántico 
de la forma, mientras que "espligo" lo hace con el del olor. Resulta relevante 
el hecho de que algunos de estos términos se utilicen con un sentido figurado. 
Esto ocurre, por ejemplo, con "ruibarvo", una hierba purgante que hace 
referencia a una purga espiritual en una composición de Juan Alfonso de 
Baena. Por su parte, "yervas" aparece con un sentido amplio (como elemento 
curativo) y con un significado más concreto: "yervas de amor" (uso que se 
restringe en el Cancionero a Imperial). Algunos de estos vocablos ("espligo", 
"garófilos" y "piñas de piñedo") aparecen documentados de forma temprana 
en esta obra. 

En el Car?cionero de Baena se constata la utilización de términos 
botánicos para referirse a un color concreto, lo que nos hace pensar que, tal 
vez, estas plantas fueran bien conocidas por sus caracteristicas más externas 
(el color es una de las más notorias) y que la identificación "nombre de 
planta" - "color" no debía de presentar dificultad para gran parte de los 
destinatarios de este tipo de poesía. Los términos documentados en el 
Cancionero, relacionados con el color, son "alagor", "aulaga" y "brasil". 

La observación anterior (nombre de planta - característica externa) se 
puede aplicar, también, a los términos botánicos relacionados con el olor; y la 
variedad de ejemplos que encontramos en el Cancionero de Baena es una 
buena prueba de ello. El olor, como cualidad externa fácilmente reconocible, 
es un recurso constante en los distintos autores. Asi, encontramos alusiones 
tanto a efluvios desagradables (el de la "magarca") como a gratos perfumes 

'O' Corominas (1974: s. v. ,nostajo), aunque sefiala que es de origen incierto. Según este autor, el 
primer documento en que aparece la forma "mostalia" es Doc. de Sohogtin, dc 934, y el vocablo 
"mostajo" en el Fuero de Scptilvedo (siglo XIII). 
'"Cejador y Frauca (1971 [1929]: s. v. »nosraja). 
IW Aloliso (1986: s.v. ii~oslaja). 



(el del "oroquz" o el del "gesmin"). El mismo vocablo puede aparecer varias 
veces en el Cancionero con el mismo sentido pero con matices diferenciados. 
Es el caso de "oroquz", que se presenta siempre vinculado a la dulzura, pero 
algunos poetas hacen hincapié en su carácter aromático (Alvar Ruiz de Toro). 
El aroma del "gesmin" también se pondrá de relieve y será precisamente este 
olor agradable el que propicie que se utilice esta flor como elemento de 
adorno. Por este motivo, podemos decir que el término "gesmin" se 
encuentra a caballo entre los términos relacionados con el olor y los que 
tienen que ver con el ornato. Dentro de este último subgrupo habria que 
destacar el 'Sunco", utilizado para adornar. También, algunos términos 
botánicos vinculados al olor y al adorno son recogidos en el Cancionero de 
Baena de forma temprana: "magarqa", "oroquz" y "junco". 

Con respecto a los términos botánicos referidos a la forma y a la materia, 
diremos que los ejemplos relacionados con la forma coinciden en mostrar 
matices conectados con el ámbito de lo sexual. Es el caso de "atramuz" 
(documentado en el Cancionero), que presenta un sentido distinto de su 
significado meramente botánico (en un registro coloquial parece aludir al 
órgano sexual femenino). Lo mismo ocurre con "bledo", una especie de berro 
que se compara con el órgano reproductor masculino. Por otra parte, son dos 
los términos referidos a la materia: "buxedo" y "qumaque". Presentan como 
principal diferencia que el primero es utilizado especialmente para la talla, 
mientras que el segundo se usa para curtir cueros u otras pieles. 

A la hora de hablar de los términos botánicos que presentan 
connotaciones negativas o peyorativas, conviene establecer una división entre 
la negatividad que procede del carácter siniestro del vocablo y la que 
proviene de cierto matiz despectivo. En el primer apartado incluiríamos la 
forma "castañedo", cuyo aspecto negativo viene marcado por el lenguaje 
proverbial. En el otro grupo tendriamos tanto "cermeña" como "cogombro" 
(documentado en el Cancionero), que son vistos como menudencias, 
insignificancias. 

Aparecen, además, en el Cancionero de Baena algunos términos 
botánicos con carácter meramente denotativo, la mayoría de los cuales 
forman parte de una enumeración, lo cual contribuye a que aparezcan aún 
más desprovistos de cualquier tipo de connotación. Entre ellos, merece 
interés el vocablo "mostajas", documentado en el Cancionero. 

Como vemos, son varios los criterios usados por los distintos autores del 
Cancionero de Baena a la hora de utilizar términos de carácter botánico. Por 
un lado, tiene una enorme fuerza la vinculación con la medicina, aunque no 
se excluyen otros usos "prácticos" de los elementos botánicos: algunos se 
consideran básicamente como materia para tallar, curtir, etc. Por otra parte, 
sus caracteristicas externas más reconocibles son una baza a favor de su 
utilización, con el objeto de establecer una complicidad con los receptores 
(una planta puede aparecer vinculada a un color, un olor, etc., por lo que 



resultará apropiada para crear sensaciones plásticas). Muy elocuente resulta 
también el uso de términos botánicos con matices peyorativos o negativos 
(algunos de ellos vinculados a las creencias tradicionales). En último lugar, 
hay que subrayar la gran riqueza que el léxico botánico presenta en el 
Cancionero de Baena, con una enorme variedad de ejemplos que pueden 
presentar desde un significado meramente denotativo hasta ingeniosas 
asociaciones y dobles sentidos (basados, por ejemplo, en la forma) a los que 
únicamente se puede acceder a través de un análisis pragmático de los 
enunciados. 
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VOCABULARIO 
Adelfa: planta de hojas semejantes a las de las rosas, que puede usarse como 
veneno [Baena], [Villasandino] 
Alacor: flor parecida al azafrán, de color amarillo-rojizo [Villasandino] 
Atramuz: altramuz; en sentido figurado, órgano sexual femenino 
[Villasandino] 
Aulaga: planta con flores amarillo-brillantes [Baena] 
Axenuz: hierba de simiente negra [Villasandino] 
Bledo: es blando y de poca consistencia; su zumo tiene propiedades 
medicinales; en sentido figurado, órgano sexual masculino [Baena], [García 
de Vinuesa] 
Brasil: madera de color encarnado, encendido [Fray Diego de Valencia] 
Buxedo: sitio poblado de boxes, madera pura y siti poros [García de Vinuesa] 
Castafiedo: lugar poblado de castañas, castañar, que en el refranero tiene 
connotaciones negativas [García de Vinuesa] 
Cermefia: variedad de pera olorosa; mito del cermeño; en sentido figurado, 
insignificancia [Villasandino] 
Cogombro: cohombro; en sentido figurado, cosa insignificante 
[Villasandino] 
Cumaque: hierba que usan los zurradores para curtir los cueros [Álvaro de 
Cañizares] 
Endrino: sus hojas sirven como medicamento [Alvar Ruiz de Toro] 
Endrina: ciruela silvestre, laxante [Maestro Fray Diego] 
Espligo: especie aromática y con carácter medicinal [Villasandino] [Sánchez 
Calavera] 
Gamones: planta útil para las enfermedades, sobre todo las cutáneas 
[Maestro Fray Diego] 
Garófilos: clavos de especia [Garcia de Vinuesa] 
Gesmin: jazmín, planta cuyas flores emanan un perfume agradable y pueden 
tener un uso ornamental [Imperial] 
Junco: planta cuyas hojas se usan como adorno [Imperial] 
Linueso: la semilla del lino, con valor curativo [Baena] 
Llantén: planta cuyas hojas se usan en medicina [Sánchez Calavera] 
Magarca: planta de mal olor [Villasandino] 
Mostajas: bayas [Maestro Fray Diego] 
Orocuz: planta aromatizante y de sabor dulce [ Villasandino], [Ruiz de Toro] 
Piñas de  piñedo: piñas de pinar, de uso médico [ Maestro Fray Diego] 
Raíz de cerazedo: raíz de cerezo, de uso médico [García de Vinuesa] 
Ruibarvo 1 ruibarbo: hierba purgante; en sentido figurado, purga espiritual 
[Baena], [Sánchez Calavera] 
Silvas: serbas (prov. de León) [Maestro Fray Diego] 
Tornaire: girasol europeo, de color amarillo [Fray Diego de Valencia] 



Violas: violetas, utilizadas en la elaboración de un jarabe [Fray Lope del 
Monte] 
Yervas: hierbas, plantas con fines curativos; ungüento con el que se untaba 
los casquillos de las flechas [Fray Diego de Valencia de León], [Imperial] 


